
El Congreso Nacicnal:

I CONSIDERA.NDO; Que de conformidad con la Consti-
I tución de la República forman partede la Hacienda Pública

iodos los bienes mueblese inrnuebles del Es¡¡¡uofSUS créditos
activos, las disponibilidades liquidas, los bienes fiscales y culturales.

CONSiDERANDO: Que es de conveniencia nacional
introducir reformas en el Sistema de Administración de los BienesI Nacionales, lo que hace necesario. la creación de un ente público

, especializado dentro de la Secretaria de Estado en el Despacho
de FinZl17..US, que asuma las funciones de registro, control y
administración de los mismos, acción que ha venido siendo
desempeñada en fOn113 limitada por la Contaduría General de
la 11epúb1ic3, quien por sus múltiples ocupaciones no han podido
implementar el Sistema de Registro e Identificación de losIBienes. .

i
i
j CONSH1EHANDO: Que la Secretaria de Estado en el
1 Despacho de Finanzas, ejerce la superintondencia de los bienes

muebles e inrnuebles del Sector Público, a través de la Contaduría
Genera! de la República.

CONSIDERANDO: Que clnivel do endeudamícnto público
interno ha alcanzado niveles considerables, que impide que el
Estado cumpla con las obligaciones del servicio de deuda.xin
afectarel gasto prioritario destinado a la-inversión y a los sectores
sociales, lo que se debe a la crisis financiera que afecta las
públic.'lS.

CONSIDERANDO: Que para equilibrar las finanzas
públicas es necesario recurrir a opciones qUt~permitan sustituir
la deuda interna de corto plazo a tasas de interés alias, por deuda
externa de largo plazo y con tasas de interés favorables.
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POR TANTO,

D E e RETA:

IÍIl.!.L.Q ...I
DE LA DiRECCIÓN GENEILit ..L DE BIENES

NACIONALES

ARTicULO L- Créase la DIRECCIÓN GENERAL
"DE BIENES NACiONALES, dependiente de 1:\ Secretaria
de Estado en elDespacho de Finanzas, con autoridad a nivel
nacional.

ARTí{:ULO 2,- .ESI'ROCTURA mZCANJ:CA: .La
estructura orgánica de la Dirección General de Bienes.
Nacionales, se fijará en el Reglamento que para tal efecto
emita la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas,
con la participación de la Procuraduría General de la República,
a su vez la SecretG.rlu de Estado en tI Despacho de Finanzas
creará la estructura presupuestaria correspondiente.

ARTíCULO 3,·· La Dirección General será dirigida por un
Director y u!?_Subdirector ·CencfnJ~ qU-1CllCS serán funciouarios
públicos,
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con las d<?~~á$..j¡J?Jj.t..gsiw~~-del Estado, d;1~~EA.J¡,o.·J]Jll~L
inventario de los bienes nacionales y de' los bienes del Estado
~.bl~';ñes"'fisctües! tal corno está consignado en el Título HI
de los Bienes Nacionales del Código Civil.

AHTÍCULO 5.- Constituyen recursos de la Dirección
General de Bienes Nacionales:

1) Las asignaciones prcscpuestarías que consten en el
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República; y,

2) Transferencias} regados y donacíones de otras fuentes públicas
o privadas, nacionales o extranjeras y los provenientes de
programas de cooperación intemaclonal.
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1{L-~L~'}Dirección General de Bienes
Nacionales integrará la Comisión de Avalúo, conformada de la
manera siguiente:

1)
2)
3)

Dirección General de Bienes Nacionales, quien coordinará;
Tribunal Superior de Cuentas; y,
La Prccuraduria General de la República.

ARTÍCULOD,,, funciones de In Comisión:

1) el 'valor de los bienes muebles e inmuebles en los
casos de donaciones, compra, venta, permutas,
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2) Verificar el estatus legal, ubicación geográfico y condición
-actual do los bienes.



Si la valuación de bienes requiere de conocimientos técnicos
especiales, la Dirección Gen¡;ral solicitará la asistencia de
personal especializado de otras dependencias púbEc,¡~;(;U~¡¡H.1Ust:a
uecesauo,

ARTíCULO 12,- Reformar [os Artículos 82 y 82·";' de In
Ley del Instituto de la Propiedad relacionados con la Declaratoria
de Expropiación, Artículo 34 de la Ley de Conrratación del
Estado. en el sentido de oue lodo io que se refiera a la Contndur!a
Genen;¡ de la República y Oficina de Administración de Bienes
Nacionales, se entenderá que corresponde a hl Dirección General
ch; Administracióu de Bienes Nacionales.

ARTÍCULO 13,- En el Reglameuto de 12 presente Ley se
d e surro llará el Procedimiento de Adcuis ición de Bienes
Inmuebles, asi corno d procedimiento iJar; las subastas públicas
para ventas de Bienes Nacionales y el prcccdiruiento para el
movimiento de B ienes Nacionales en el Extranjero en poder de
Consul ado s y En10njacasHondureüas! asi ccmo, el
procedimiento para los bienes recibidos u otorgados por dación
en pago.

fAf'íTULQ n
DE LA RECUI'ERAClON DE BIENES

ARTÍCULO H.· Instruir a la Comisión Nacional de Bancos
y Seguros para que, par medio del Liquidador de los pTyCeSO$ de
Liquidación de los Bancos que ya hubieren devuelto todas 1.,1$
obligaciones depositarías y no depositarias, haga el traspaso en
un plazo no mayor de treinta (30) días a leSecrcturía de Estado
en el Despacho de Finanzas, como abono a los fondos aportados
por el Estado.detodcs Ios valores eu efectivo y bienes muebles
e inmuebles, incluyendo actividades en operación que hayan sido
recuperados o recibidos en pago y que se encuentren en su poder.
Dicho traspaso deberá realizarse al valor contable debidamente
saneado. Los nuevos traspasos deberán realizarse, diez (10) días
después de haberlos recibido.

Cuando se trate del pago deobligaciones a la Liquidación
con bienes, muebles o inruuebles o de los bienes fideicometidos
para responder por obligaciones no depositarias, su valor será
determinado por el procedimiento de valoración judicial o
mediante la designación de valuadores autorizados.

En estos casos, sólose cobrarán intereses por noventa (90)
ellas sobre el valor total de las deudas, a la tasa máxima legal.

ARTÍCULO 15.- La Secretaria de Estado en el Despacho
de Finanzas, por su parte, en un plazo no mayor de veinte (20)
días de. haberlos recibido, queda facultada para dar en venta
dichos bienes, mediante el procedimiento de subastas públicas,
arrendamiento con opción a compra yío aportaciones a Alianzas
Público-Privadas, 10 que liará por medio de la Dirección General
de Bienes Nacionales, ]lara lo 'cual se harán las publicaciones
correspondientes y las ofertas deberán cubrir por lo menos las
dos terceras partes del valor contable saneado al que fueron
recibidos. Únicamente en los C¡¡SOS en que no existan postores
o las ofertas no CUbJ"4ll las dos terceras partes de dicho valor,
las ventas podrán realizarse en forma directa, garantizando In
recuperación de por lo menos las dos terceras partes de su valor,

ARTÍCULO 16,- La tradición de dominio de los bienes
traspasados a la Secretaria de Estado en el Despacho de
Finanzas de parte de la liquidación, asi corno la que realicen los
deudores a la liquidación y Ia que efectúe la propia Secretaría
de Estado en el Despacho de finanzas a los particulares, estará

exenta del pago de toda clase de impuestos, incluyendo el -Ic
gnnancills de <:('¡PÜí:i1, i.:.!:;~h~contribuciones. timbres y
registro, <:tSl.GOHW servicios adt'ud~~do~:y se fürJn;Jil.~~rú
mediante Escritura Pública que autorizará el Noraric designado
por In Dirección General de Bienes Nacionales y sus honorarios no
estarán sujetos al Arancel. NUl.arj[:},

ARTÍCULO 17.- De los recursos que se generen r;()[ 10
venta de los bienes traspasados por la liquidación¡ el equivalente
zd cincuenta por ciento (50:/é)~ de las recuperaciones serón
urilizadas para L1 amortización de la deuda interna riel Estado y
el restaure cincuenta por ciento (500/0) será utilizado para
Tl:¡;·tnc¡,at Proyectos (.k Desarrollo SUt::ial que indique el Congreso
t< aci onul,

La Comisión Ni1C1,Jn:l1 de Bancos y Seguros y la Secretaria
de Estado (~:nel Dcspac he de Finanzas. deberán informar
mensualmente al Congreso Nacional las ventas realizadas o
cualquier transacción que se realice ..

ARTÍCI!LO 18.· La Dirección General procederá a la
recuperación de aquellos bienes en poder de particulares) cuya
posesión no haya sido cedida conforme a Ley.

TiTl..JLO H.
DISPOSICiONES GENERAI,ES

ARTiCULO 19.· Derogar el numeral 6) del Artículo 104,
Capitulo m y los Articules lOS, ros, 107, l08, 109, no, 111,
112.113 v 114 del Decreto No. 83·2004 de fecha 28 de mavo
de 2004l pubEcndo en el Diario Oficia] La Gaceta Nn,30Ail}
del 21 de iunio de 2004, que contiene la Lev Orgánica de]
Presupuesto y el Decreto No54.2008, de fecha 5 de junio del
2008, publicado eu el Diario Oficial L¡ Gaceta No.31 ,685, del
14 de agosto del año 2.008,

ART.ÍCULO. lO.- El presente Decreto entran! en vigencia
apartir del día de su publicación en el Diario Oficial "LA
G/l.CETA".

Dado en la ciudad (le Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, en el Centro de Convenciones del Hotel Plaza Juan
Carlos, a los trece días del mes de enero del dos mil QllOC.

JUAN ORLANDO HERNA.NDEZ ALVARADO.
PRESIDENTE

RIGOBERTO CHANG CASTiLLO
SECRETARIO

GLADIS AURORA LÓl'EZ CALDERÓN
SECRETARIA

/'.1 Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.e., 27de enero de 20 j 1

l'ORF!R!O LOBO SOSA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas

\VILLIAM CHONG WONG


